
RECOMENDACIÓN No. 01/2008* 

 

El 26 de julio de 2007, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 4, 5 fracciones I, II y 

III, y 28 fracción VIII de la Ley que crea la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

México, el Primer Visitador General acordó iniciar de oficio investigación con motivo de los 

hechos publicados en el diario El Heraldo de Toluca, en su página 3 sección „A‟, intitulada 

“Promueve Domitilo Posadas Amnistía para Santiago Pérez Alvarado, en la que se informó ... 

presentará... Domitilo Posadas Hernández... ante el pleno de la Legislatura estatal una 

iniciativa mediante la cual promoverá... se le otorgue amnistía al „preso de conciencia‟ Santiago 

Pérez Alvarado... hizo un llamado para que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

México investigue y determine si hubo violación de las garantías individuales de Pérez 

Alvarado... 

 

El estudio lógico jurídico de las constancias que integran el expediente 

CODHEM/TEJ/257/2007 y acumulados, permite concluir que en el presente caso, se 

acreditaron violaciones a los derechos humanos del señor Santiago Pérez Alvarado, atribuibles 

a los servidores públicos: Ricardo Clemente Solís, Carlos Mondragón Domínguez, Hernán 

Montiel Aguilar y Humberto Hernández Pichardo, adscritos al grupo XIII de aprehensiones con 

sede en Valle de Bravo. 

 

En el caso, el mencionado comandante de la policía ministerial, Ricardo Clemente Solís, y los 

elementos de la policía ministerial Carlos Mondragón Domínguez, Hernán Montiel Aguilar y 

Humberto Hernández Pichardo, violentaron en afectación del señor Santiago Pérez Alvarado 

las garantías de legalidad y de seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

En la especie, derivado de las investigaciones efectuadas por esta Defensoría de Habitantes, 

se acreditó fehacientemente que el cuatro de julio de 2007 el comandante Ricardo Clemente 

Solís y los elementos policiales: Carlos Mondragón Domínguez, Hernán Montiel Aguilar y 

Humberto Hernández Pichardo, privaron de la libertad al señor Santiago Pérez Alvarado sin 

contar con un mandato expreso emitido por autoridad competente que acreditara su proceder. 

 

En efecto, el día cuatro de julio del año 2007, el señor Santiago Pérez Alvarado fue privado de 

su libertad por los precitados elementos de la policía ministerial y trasladado e ingresado al 

Centro Preventivo y de Readaptación Social en Valle de Bravo, en donde fue internado 

mediante oficio sin número signado por el comandante Ricardo Clemente Solís; lo que se 

acreditó con la copia certificada de dicha documental, remitida a este Organismo por la Juez 

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valle de Bravo, y que ostenta la firma del 

mencionado servidor público, además un sello de recibido del Centro Preventivo y con bolígrafo 

la hora de recepción del detenido (19:46 hrs); el mencionado oficio de puesta a disposición 

indica de manera expresa que el aseguramiento del señor Santiago Pérez Alvarado se 

fundamentó en el artículo 147 del Código de Procedimientos Penales vigente en la entidad, 

según proceso 103/2000 (sic). 

 

Es oportuno precisar que el 17 de mayo de 2000, el Juez Penal de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Valle de Bravo, México, dictó una orden de aprehensión en contra del señor 

Santiago Pérez Alvarado y otros, por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos 

de robo con violencia y delincuencia organizada, dentro de la causa 103/2000 y que dicho 

mandato fue notificado mediante oficio número 885 a la institución procuradora de justicia el 18 

del mes y año citados; también lo es que la orden de captura fue cancelada mediante 



resolución de fecha 15 de septiembre del año 2000, lo que se notificó a la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México a través del oficio 1751 de la misma fecha, el cual fue 

recibido el 25 de septiembre de 2000, según consta en las copias certificadas remitidas a esta 

Defensoría de Habitantes por el órgano jurisdiccional y que hacen prueba plena. 

 

La privación de libertad del señor Santiago Pérez Alvarado, quedó corroborada con el auto de 

libertad que el día cinco de julio de 2007 dictó en su favor la Juez Penal de Primera Instancia 

del Distrito Judicial de Valle de Bravo, en el que invocó la previa cancelación de la orden de 

aprehensión emitida en septiembre de 2000 y que fue notificada en tiempo y forma a la 

institución procuradora de justicia; hecho que se acreditó con el informe y las copias 

certificadas de la causa 103/2000, remitidas a esta Comisión por la actual Juez del 

conocimiento, de donde se desprende: ...En fecha 5 de julio del año en curso (2007), los 

elementos de la Policía Judicial (sic) del Grupo de Aprehensiones de Valle de Bravo, dejaron a 

disposición de este Juzgado en el interior del Centro Preventivo y de Readaptación Social de 

esta Localidad a SANTIAGO PÉREZ ALVARADO, como presunto responsable del delito de 

ROBO CON VIOLENCIA Y DELINCUENCIA ORGANIZADA; sin embargo, al no encontrarse 

vigente la orden de aprehensión tal y como quedó especificado en el párrafo anterior, este 

juzgado al no existir motivo legal para decretar la detención... ordenó su inmediata libertad. 

 

En este sentido es menester reflexionar sobre la razón que pudo tener el precitado comandante 

y los elementos de la policía ministerial para ejecutar una orden de aprehensión cancelada en 

lugar de un mandato judicial vigente; esto porque es incontrovertible que ambos mandatos 

estaban en su poder y que no es lógico pensar que en primer término se ejecute una orden 

emitida con posterioridad a otra, recuérdese que primero se “cumplió” una orden judicial de 

2000 cancelada, no así una de 1999 vigente. 

 

Para afirmar lo anterior, es oportuno hacer mención que los medios de prueba que se allegó 

esta Comisión en el presente asunto, (toda vez que ni los servidores públicos responsables ni 

la Institución procuradora de justicia de la entidad ofrecieron medios de convicción no obstante 

estar debidamente notificados para ello) fueron valorados en su conjunto de acuerdo a los 

principios de la lógica, de la experiencia y la legalidad, mismos que fueron suficientes y 

necesarios para acreditar la violación a derechos humanos en que incurrieron el comandante 

Ricardo Clemente Solís y los elementos de la policía ministerial: Carlos Mondragón 

Domínguez, Hernán Montiel Aguilar y Humberto Hernández Pichardo, en afectación de la 

garantía de legalidad y de seguridad jurídica que le asisten al señor Santiago Pérez Alvarado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 

México formuló al Procurador General de Justicia, las siguientes:  

 

RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA. Se sirva instruir al titular de la Contraloría Interna de esa Institución a su digno 

cargo, para que inicie el procedimiento administrativo disciplinario tendente a investigar, 

identificar y determinar la responsabilidad administrativa en que incurrió al comandante Ricardo 

Clemente Solís y los servidores públicos Carlos Mondragón Domínguez, Hernán Montiel 

Aguilar y Humberto Hernández Pichardo, por la privación de libertad que ha quedado señalada 

en el capítulo de Observaciones del documento de Recomendación, para lo cual se anexa una 

copia certificada de la misma. 

 



SEGUNDA. Se sirva instruir al titular de la Mesa Séptima de la Dirección General de 

Responsabilidades, incorpore la información, documentación y evidencias necesarias para que 

esté en aptitud de integrar y determinar la indagatoria TOL/DR/VII/1236/2007, y de ser 

procedente ejercite acción penal en contra de los servidores públicos que resulten probables 

responsables, por los hechos de los que da cuenta la Recomendación. 

 

TERCERA. Se sirva instruir a quien corresponda, para que a la brevedad se acredite ante este 

Organismo, la adopción de las medidas necesarias que se hubiesen instrumentado, para 

eficientar y controlar de manera adecuada el registro, seguimiento y cancelación de las 

órdenes de aprehensión emitidas por los órganos jurisdiccionales y enviadas a la Procuraduría 

a su digno cargo para su cumplimiento; a fin de evitar dilación en la procuración y 

administración de justicia e impedir hechos tan lamentables como los que dieron origen al 

documento de Recomendación. 

 

CUARTA. Se sirva instruir al personal de la Institución Procuradora de Justicia a su digno 

cargo, para que en lo subsecuente den cabal cumplimiento al imperativo legal de proporcionar 

y permitir el acceso a toda la documentación requerida por este organismo protector de 

derechos humanos, a efecto de que las quejas o expedientes iniciados sean debidamente 

documentados; ello en franca colaboración interinstitucional y acatamiento del marco legal 

vigente. 

 

*  La Recomendación 01/2008 se dirigió al Procurador General de Justicia del Estado de México, el  tres de enero del 

año 2008, por privación ilegal de la libertad y detención arbitraria. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 28 

fojas. 

 


